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Bogotá D.C., Veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Procede el Despacho a decidir sobre las anteriores diligencias y en virtud de lo 

dispuesto por el Art. 4° de la Ley 25 de 1992, DISPONE: 
 

 
SE ORDENA la Ejecución de Nulidad del Matrimonio Católico de MARÍA 

CLARA JARAMILLO JARAMILLO y GUILLERMO PALACIO BETANCOURT, 
celebrado en la Parroquia del Espíritu Santo de Armenia, el día 29 de febrero de 
1992. 

 
La NULIDAD del mencionado matrimonio fue proferida por el Tribunal 

Eclesiástico Interdiocesano de Bogotá, el día 31 de octubre de 2013.    
 
En consecuencia, líbrese oficio a la Notaria Primera (1ª) del Círculo de Armenia 

Quindío, Registro civil de Matrimonio con indicativo serial No. 1502616 inscrito 
el 17 de marzo de 1992, para que se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Se reconoce al abogado ALVARO MEDINA PERDOMO, como apoderado judicial 
de la señora MARÍA CLARA JARAMILLO JARAMILLO, en los términos ya para 

los fines del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 146 

HOY: 22 de octubre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


